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Caile d^l Cíumijeiiy-núm. 2% entrnan^lo» 
T0lú!oiio núm , 25^49

T&NICA D e  JBJSMra,ARES: 
MInisieilD daelaCtoUemaciún^ planta baja* 

Hútsiero sueltOj 0̂

S U M A RI O

Parte oficial.

"br^Sencla del Directorio DtUtár.
Heal decreto autorizando al Ministe-^ 

•rio de la Guerra para que por los 
: estableehnientos fabriles a cargo 
:'del Cuerpo de Artillería, previa 
propuesta de éstos y aprobación 

' de aquél, se proceda a la venta de 
ios motores, máquinas^ herramien
tas y efectos que ya no tengan 
'aplicación para los servicios del 

^^Establecrmiento y  a la del material 
inútil y chatarra que en él exista. 
Página 642.

'Otro Ídem id, para celebrar en esta 
Corte concurso de arriendo de un lo
cal o edificio con destino a Parque 
de Sawidad Militar.—Página 642. 

Otro disponiendo que el General de 
Jbrígada, B, José Meana y  Gaamun^ 
Idi, cese en ei cargo de Gobernador, 
pnilitar de Segovia y pase a la si^. 
tuación de primera reserva.—Pági- 

' « ^ ^  642.
Otro nombrando Gobernador militar 

de Segovia al General de brigada 
ID. Xoaquirí Serrano y Nadales. —• 

^-^Túgina  642.
Otro disponiendo que el General de 

^brigada, en situación de primera 
preserva, D. Carlos Guitián y  Gar- 
; ^ i a  de Vargas, pase a lá de según- 
>^da^Pagina 6ti,2.
Óiro promoviendo al empleo de Ge-  ̂
^^^eral de brigada al Coronel de In -  
'^fantería D. 0 ^m ie l de las Heras y  

/^Jim énez.— Páginas Vi ̂ 2, y  643.
'^ tr o  nombrando General de la prime

a ra  brigada de Infantería de la sép- 
^^ im a  división al General de briga- 
C'da D. Manuel de las Heras y  Jim é- 

- nez.~PágindQÁ3.
Otro disponiendó" que las adquisicio- 

" V nes de carbón con destiño a los bun 
^ ’ques de guerra o afectos al servi

cio de la marina, cuyos importes 
•excedan 25.000 pesetas, podrán 
'Efectuarse por gestión directa y, 

fiima vez realizadas, se remitan al 
iBirectorió Militar los expedientes 

jEx que den lugar, estos servicios.—» 
Página 643*

Otro nombrando Comisario general 
de Vigilancia de la provincia de 
Madrid a D. Mariano Molina y  
Augustin Ledesma, Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan- 
cid.--d^ágims 643 y  644.

Otro concediendé; ron  motivo de $ii 
jubilación^ honores de Jefe de Ad- 
miñistración civil, con exención de 
toda clase de derechos, a B.. Luís 
Pérez Rubín y Corchado, Jefe de 
segundo grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.— Página 644.

Otro nombrando Recto')\ de la VnU 
versidad de Barcelona a B. Andrés, 
Martínez Vargas, Catedrático nu
merario de la misma,— Página 644.

Real orden disponiendo se acceda a lé 
solicitado por B : Miguel España 
Arrugaeta, respecto a que se le con», 
ceda una forma de pago, en pro- 
poreión con su haber, por la mul
ta que le fué impuesta. — Pági-* 
na 644.

Otra ídem id, por el̂  Presidente det 
Consejo de Administración de la 
Compañía Transmediterránea para 
que sea puesta en vigor la Real or
den de 6 de Septiembre último, por 
la que se habilitaba el puerto de-  ̂
nominado Porto Pi, de la bahía de 
Palma de Mallorca, para la impor- 
cióñ de los artículos que se men
cionan.— Página 644.

Otra aprobando el Reglamento, que 
se inserta, para la ejecución de los 
Reales decretos de i."" de Junio y  
11 de Octubre del corriente año, 
relativos a estimular él cultivo del
algodón en España. — Página

Otra nombrando a B. JuaJñ Olivert 
Serra Belegado . general de la Co
misaría AÍgodonerá del Estado.—• 
Página 646.

Otra aprobando la relación ele comi
siones ordinarias al extranjero 
conferidas por el Ministerio de la 
'Gobernación y  disponiendo queden 
dmtladas cuantas comisiones y  pen
siones de este Bepartamenío no 
figuren en ella y  tengan tal carác
ter.—Página 646,

DEPAKWMEHTOS MINlSTERIAlÉS 
Hacienda.

Pioal WdeM. eoncediendó, prórroga de^

licencia, por enfermo, d BéGqnza-* . 
lo Má rq uez A mores, J ef e dé Ñ ego - ̂  
'ciado de segunda clase de la ;Áérm- 
fíistraeión de Propiedadés' de Sevi- é 
Ua^—Página "

Otrd Ídem id. q  B. Léemelo Balairóiív 
Cáxrcéscb, GficioJ de scgxindá-^as^l 
en la Representación del Estam) erí' 
el Árrendamicnto de TcibacosfoJpé^ 
ginas 646 y 647. '

Instrucción publica y Bellas
Real orden declarando disuelta la Co 

misión orgauizádora del Escalafón 
general del Magisterio, creada po; 
el Real decreto orgánico de 1 di 
Enero 1910, ratificado por el di 
10 de Mayo de 1918— Página 647* 

Otra aprobando los Estatutos por loi 
que ha de regirse el Comité espa 
ñol adherido a la Unión Interna
cional de Física y que han sida 
acordados por la Real Academia d ^  
Cieñcias Exactas, Físicas y  Natu-( 
rales.— Página 647.

Trabajo, Comercio e Industria. '
P^cal orden concediendo el tra.slado al

Gobierno civil de la provincia de f 
Huesca a D. Santiago Ldbsguna . 
Rayón.— Pdgiñás 647 y 648,

Otra estimando el de B. Pedrá par-* i 
cía Rodríguez cóntrá la proftíde^- i 
cía del Gobernador civil de 
que aprobó la elección de la 
local de Reformas Sociales éa  If 
Aega.—Página 648.

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
In stru cc ió n  piM^ica- — Real Acade-. 

mia Española. ~  jRec//¿Yicac?0 M del 
coñcurso para la adjudicación del 
'^'Premio. Fastenrqhth''\ —  P á g i^ \  
na 648,

^An e x o  1 .‘'— B o l s a . —  S u b a s t a s .— A d * -
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  A n UN*̂  
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2.̂ ^— E d ic t o s ,
A n e x o  3.®— ^ T r ib u n a l  S u p re m o .— Sala ' 

de lo Civil. — Pliego 4 y  principio ' 
del 5. ~

. i -
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P A R T E  O F I C I A E

’B. M. el Rey D'on [Alfonso Xíll 
{q, D. g.). S. M. la Reina Dofia Xict oia 

‘ Entren i a. S. A. R. el Prínoipe síe Aski- 
(T̂ ias e Infantes y (leináo persona« ele 
H  Angiista Real Familia, conlinúan 

©OYedad en su importante

PRESIDENCIA DEL' DÍRECTOHÍO 
M I L I T A R

EXPOSIiClOíí
SEÑOR: En Io,s- ©stablecimientoB ía^ 

joi iles a caxgo del Cuerpo ée Artiliéríai 
existe una parto  de .maquinaria que 
conviene dar de baja por el estado de 
^ rv ic ío  en que se e^cuelilra^ debido 
ai liiuelio tiempo que viene funeionan- 
’do; y otra parte bayi, de anticuado 
modelos, que, ea muy convi-iRmíe sus^ 
tiiu íi por una más moderna, de ina^ 
yor rendimiento. Mjtisie también *eñ 
las fábricas algún material inútil y 
ebatarra.

La sustitución de todo el m a re r tal 
que conviene dar de b a ja  por el os-: 
lado de servicio en que se encuentra 
y la deJ que produce escaso rendí-r 
miento, eomparado con otro dé más 
reciente tipo, traería consigo la nece
sidad de una ampliación de crédito a 
los concedidos para el presente ejer
cicio, si en éste se reMizara la sus^ 
.titucióB, o incluir en el próximo pre-; 
■hipuesto la cantidad precisa para tal 
' |n ,  si se llevase a cabo en e lañ o  ye^ 
.ílidero.

Rehuye sistemáticanreji^e el Direc- 
liOrio Militar el proponer ampiiacio-: 
Aes de créditos a los ya concedidos 
para m vleios y red:t^irá en cuanto le 
sea dable los que hayan dei afectar a 
las atenciones del mañana; prefiere 
utilizar los propios recursos ere las. 
fábricas para atender, aunque sea 
parte mínima, al reemplazo de la ma- 
quiniiria que con más urgencia lo de
mande, y a tal fin el Jefe del Gobier
no, Presidente de! Directorio Militar, 
que suscribe, tiene el honor de some-: 
ter a la aprobación de A?, M. el sí-̂  
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1923c

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,,

P rim o  d e  Riv e r a  y  ORBANEjAj

. REAL d e c r e t o : .
I ;A piPDpuesta del Jefe del Gobierno, 
I Presidente del Directorio Militar, y 

acuerdo con éste,

iVengo en deci^.tar lo siguicnteT
Articulo Iv  Se autoriza al Minis

terio de la OueiTa para que por los 
establecimientos fabriles a cargo del 
Cuerpo de Arlíilería, previa propues
ta de éstos y apróbacióri de aquél, se 
proceda a la venta de los motores, má-: 
quinas, heri^mientas y efectos que ya 
no tengan aplicación para las servi
cios del establecimiento y a la del má- 
1er i al inútil y chatarra que en él 
exista.

Artículo 2A El producto de cada 
venta, con la aprobación del Ministo- 
rio y a propuesta, dol establee i niicnl o 
que la haya efectuado, se aplicará in^ 
legro al fomento de este úlumo;

Dado en Palacio a doce de Nqviems 
bro de mil novecienlos yeintUrés.

ALFONSO
BJ Presidente del DLpectorio Militar,

¡551GÜEL P rim o  d e  Riv e r a  y  ü r b a n e ja , )

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. José Meana y Gaamun-i 
dii ceso en el cargo de Gobernadcxc 
m ilitar de Begovia y pase a situación' 
de prim era reserva,, por hiiber cum^. 
piído el día % del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 d© 
Junio de 1913.

Dado en Palacio á doce de Nó- 
yiembre de mil novecientos veinti
trés,

ALFONSO
Bl Presí^eate Üél Dlí«ctorlo Millti»,

Mig u el  P rim o  d e  RivEaiA y  Or b a n s ja .

:
Dado en Palacio a  doce de NO-j! | • 

yiembre de mi 1 novecienlos veinti-4. í , 
trés, ^

ALFONSO:
Bl Presidente deí Dlrt̂ iCtorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  Riv e r a  y  Or b a n eja * '

Vengo en dispóneT que el Genera!! ^  
de brigada, en situación de prirnersj! 
reserva, D. Carlos Guitián y Garcíaĝ  
de Vargas, pase a la de segunda ren! ^  
serva, por haber cumplido el día 11];j  
d!el corrienie mes la edad que delerH} ! 
mina la ley dé 29 da Junio de 10)16. |  | 

Dado en Pa.lacio a do\e de Nd-!;! [ 
yiembre de mil novecienlos \c in ii-i- '| 
tres.  ̂ i

ALFONSO I
Bl Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  ̂O iubaneja,

 ̂  ̂-  ' ■ REALEB-DECRETOS- . , '
Con arreglo a lo que determiná el 

caso quinto' dol arlículO 52 dé la yi-̂ . 
gente ley de Adminisiración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pqp- 
pucsta d«el Jefe del Gobierno, Presi-: 
dente del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Mlnisíerio de 
la Guerra para celebrar en esta Corte 
concurso d# arriendo de un local o 
edificio con destino a Parque de ,Sa-. 
ixldad Militar. .

Dado !on Pahicio a dore de Noviem
bre de novecientos ycintitrés.

ALFONSO
El Fítesrátectfe dél 0ire<^orio Militar,

Mig u e l  P rim o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja .

Vengo en nombrar Gobernaaor miV 
litar de Begovia al General de bri-; 
gádá D. Joaauin Serrano y ■MaUaiocL

En consideración .a los servicios 
circunstancias del Coronel de Infan-j^ 
tería, número iino de la escala de sif', 
clase, D. Manuel 4 é  las Heras y 
méncz, que Guenta can ia efectiv*ida(í 
de 26 de Agosto de 1918, i

Vengo en promoverle, a propuesia' 
del Presidente del Directorio Militri-r, 
y de acuerdo con éste, al empleo dé, 
Generar de brigada, con la ániigüe-é 
dad del día 9 del corriente mes, en’; 
la vacante produeida por pase a sW 
tuación de prim era reserva de don’ 
José Meana y Oaamundi, la  c u a l  coV; 
rresponde a la segunda de ascénso' 
en los de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a doce de Non 
viembre die mil novecientos 've in ii-i;

MiFONSOi , 

Bl Presidente del Directorio MDitiw?, - ^
Mig u e l  P rim o  d b  R iv e r a  y  OROANtó».

M rvícios y circunHaMcias del Coronel 
de Infantería D. Manuel de las Ilems: 

y Jiménez. ^
Nació el día 22 de Noviembre do  ̂

1880. Ingresó en eí servicio como 
eoldada de InfatiJería, voluntario, 
en 22 de Enero de 1897, y ascen
dió a Cabo en Abril siguiente, y 
a Bargento en Noviembre de 1898, 
cuando ya era alumno de la Aca
demia del Arma, en la que había 
ingresado en Beptiembre aníeribiv 
siendo promovido reg lam entaria
m ente al empleo de segundo Te- 
hiénte de In fan tería  el 5 de Abril 
de 1900. Ascendió a  prim er Te
niente, en Diciembre de 1903; á  
Gapítán, en Agosto de 1910; á  Go- 
m andante, en DiGiembre de 1912;' 
a Teniénie cpronel,. en Noviembre 
de 1913, y a Coroné', en Agosto 
de 1918.

I
j
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%cntó, en e! Ee^imfent^^ de AfrmB,
, vnúm. 2'i d enom inate  Gen-

■ ;ta, nüm. 1; de sulTalterno en los 
Eegñnientos de Ceiitá, núni. i; Córdo
ba, Melilla, núm, 2: aAleantara, Meli- 
lia . y. Gen t a, h ab i e n d o s i d o agr ea ad o, 
perteneciendo al penúltimo de ios 

' Guérpo.s c ita d o s /a i Regimiento de 
■Gazadores de Vitoria, do Caballería, 
,en Febrero de I9d7, y al Gimno de 
ÍArtitleria cíe V^oníaña del (binipo de 
Oibraiíar,, en Marzo siguiente, con

- objeto de in stru irse  en la p ráctica
- y'íuncáónam ieiito de di chas Armas.
. En Julio  de dicho año i9t)T quedó

en- situación  de supernum erario , 
:si.H- sueldo, a disposición del Mi
n isterio  de Estado, por haber srdo 
designado pára el cargo de In s lru c - 
ío r de la  Policía in ternacional de 
Aíarruccos,. incorporándose el 17 
del mismo a T ánger para desem 
peñar las funciones de Profesor de 
la  d^adem ia preparator^ de Kaids, 
pasando en  Enero de i 908 a L ara- 
;Che, donde ejerció las función es de 
Oficial in s tru c to r segundo Jefe del 
íTabor. núm. 6; de Gapitán, en la 
an terio r situación , desempeñando 
los cargos de segando Jefe instruc--

■ to r de los Tabores de Tetuán n ú 
m ero 2 y Laraclie núm. 6, habiendp

- .asistido  con óste últim o a opera- 
ciones de cam paña; 'd'e Gomandan- 
ie, en el desempeño del últim o car- 
.go citado, pasando en A bril de 1913 
a xnandar el Tabor de Alcázar n ú - 
pero 2, de nueva creación, con el 

Rue asislió  a  operacióñc^s de cam - 
■|)añá, y de Teniente; c o r e n  la 
.»mna de M álaga; en Tetuán, en el

/ Begim iento de W ad-Bás, en comi-
 ̂ ;sión; en Ceuta ejerció el mando de

Xa Milicia voluntaria de esta plaza, 
y  d'espués el del Grupo de Fuerzas^ 
Begiilares Indígenas de Ceuta, n ú 
m ero 3, en cuyos territo rios prestó 
..servicios de cam paña; y cíi la P eh- 
-íhsula, en el Regimiento de Gali
cia, habiéndosele dad<> las gracias 
de Rea] orden p o r la inst rucción de 
tiro  de dicho Cuerpo - en los años 
1915 y 1917; desde el '5 do Septiem - 

-bre ál 15 de Üctubre de 1916 asis- 
tió> ai curso de tiro celebrado en 
M d 'em oro  p o r la tercera  Sección 
de la Escuela Central de Tiro del í 
E jército , y a las conferencias teó- 
rico -prácticas y  visitas dé Muscos

_ ,y -Establtecimiento^s m ilitares, -^ue 
-s:e d ispusieron , para com pletar 
aquél. Posteriorm eníe fiié d estin a
do al Regimiento de A sturias, de 
cuyo mando estuvo encargado, ac
cidentalmente, en d istin tas ocasio
nes, y del 6 al 9 de Beptiembre de 
.1918, del mando de la brigada a 
■que pertenecía.

Be Goronel ha ejercido los m an- 
dos la Zoim\ de  Recluíam iento 
de Gijón, del Besgimiento de la 
'Constitución y, a la vez, el cargo 
de Director de la Escuela m ilitar 
oñeéai de Pamplona, habiendo as is 
tido en Junio  de 1919 al , curso de 
Ti ro ce 1 ebr a d o e n Za r a g oz a p o r 1 a

 ̂ ^Sección de Infan tería de la Escuela 
Central de Tiro del E jército, siendo 
fe.iicifado por B. M. por el celo, in-* 
iteligeneia y laboriosidad dem ostra- 
dós; el del Regimiento de M urcia y, 
al propio tiempo,^ los cargos de 
-Presidente de la Ju n ta  local de Buh-

sistíencias, Vocal de la Ju n ta  de 
Defensa, y Aranamento de Vigo y* 
Diroctor de la  É scue la  m ilitar ofi
cial de dicha plaza; asistió  on Sep
tiem bre de 1920, como Director, a 
las esoueías prácticas efectuadas 
por su Regim iento; en IStoviembre 
siguiente, a la campaña logística 
llevada a cabo por la X//'' Divisióni 
orgánica, y en Julio de 1921, al 
curso de Tiro de cam paña realizado 
por la  prim era Bección dC' la E s
cuela Central de Tiro del E jército, 
actuando la A rtillería ligera en 
combinación con la del servicio aé- 
r'eo. En distintos períocfos ha es- 
lado encargado del m ando d!e! la 
brigada a que pertenece y del Go
bierno m ilitar de la plaza de Vígo 
y providcia de Pontevedra; y se le 
han dado las gracias de Real orden 
por ei resultado obtenido en la in s
trucción de tiro el Regimiento de 
la Gonstitución en  el año 1919 y  e l  
de Murcia en el de 1921. En Mar
zo de 1922 fué nombrado Vicese
cretario  del Consejo Supremo tío 
Guerra y Marina; en Septiembre s i 
guiente se le confirió el mando de 
la Bubinspección de Tropas y 
Asuntos indígenas die Melilla, en 
cuyo to rritó rio  asistió  a diferentes 
operaciones de campaña, y en Feg 
brero del corriente año se le vnom4. 
bró Bargento Mayor de la plaza de 
Cartagena, habiéndose éncargado 
interinam ente del cargo de segundo 
Je fe  del Gobierno m ilitar de di cha 
plaza. Elesúe Abril últim o p resta  
sus servicios en la Sección de^In^ 
fantería del Minlstei'io de ía G ue
rra , desempeñando a la vez el ca r
go de Vocal de la Ju n ta  facultatf- 
va dol Arma, habiéndose encargado 
interinam ente, varias veces, de la 

JefcUura de dicha Sección. Ha a s is 
tido: en el m es de Julio,ral curso de 
instrucción de conjunto para  iiifor- 
m cici ón tí el m ando; en Ago s t.o s i- 
guicnte, a las Escuelas d|3 Aviación 
y Aeronáutica de Cuatro Vientos, 
Gctafe, Los ATcázares y G uadalaja- 
ra , y al curso de Tiro, non la  ac
ción combinada de las tres Armas, 
con fuegos reales y cooperación do 
la aviación, y en Octubre próximo 
pasado, a la  cam paña tác tica  y lo -  ' 
g ística realizada por la prim era Di
visión orgánica.

Ha desempeñado diferentes e im^ 
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte  en la cam paña 
de Africa, territo rios de, Larache, 
Ceuta-Tetuán y Melilla, de Gapitán, 
Gomandante, Teniente coronel y 
Go^ronel, habiendo alcanzado por los 
méritos en ella contraídos las re 
com pensas siguientes:

Empleo de Gomandante, por los 
ser^vicms prestados y operaciones 
afectuadas en el territo rio  de L ára- 
che en 1912.

Gruízs ro ja  de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, por los 
servicios prestados, hechos de a r
mas y operaciones efectuadas en el 
te rrito rio  de Larache hasta  el 2 i  
de Junio de 1913.

Empleo de Teniente coronel, por 
los hechos de armas,; operaciones 
efectuadas y servicios prestados 
desdé el 25 de Junio al 3 de No- 
viembre de 1913, en el territo rio  de

Larache, én  cuyo últim o dXa íu?á“ 
herido de gravedad. i-

Encomienda de Isabel la G átú- 
lica.^ !

Medallas de A írica y de Marrue"* 
eos con el pasador de Larache. y < 
aspa roja.

Se halla adem ás en posesión de.- 
las siguientes condecoraciones;

Cruz de San Hermenegildo. ^
Gondecoración de cuarta clase 

la Orden Hafidiana de M arruecos.
Medallas de Alfonso' XIII y Gen- 

mem orativa de la B atalla de GM- 
clana.

Cuenta veiníiséis años y m ás  de 
nueve m eses de efectivos seiv  c a% 
de ello veintitrés años y  siete ne-» 
ses de Oficial; hace el núm ero/1 eiu; 
la escala de su clase, se halla hieii" 
conceptuado y está  declaraé(^ aplQ 
para  el ascenso.

Vengo en nombrar General de ■M' 
prim era brigada de Infantería de M 
séptima división al General de brlga-i^í 
da D. Manuel de las Heras y Jiménaí,^* 

Dado en Palacie a doce de Noviem’̂ 
bre de mil novecientos veintitrés,: ;

ALFONSO
8! Presidente "del Directorio MUUár,

Miguel  PfUMo d e  Riv e r a  y  Or ban eja ,

A propuesta m  Jefe de MiR3lt>-| 
bierno. Presidente jdel Directorio Mi-í 
litar, y de acuerdo con el mismo, , 

Vengo en decretar lo vsiguientec 
Artículo único. Las adquisiciones 

de carhén con destino n  los buqués' 
de ^guerra o afectos ta l servicio d© ^  
Marina, cuyos importes excedíui ds;
25.000 pesetas, podrán efectuarse p 03̂  
gestión directa, y una vez r?eaXkí¡«tei 
se rem itirán al Direetorio M ilitar ¡Im 
expedientes a que den lugar esfirf: 
servicios, en los cuales deben figuraf 
el número de toneladas ^dqiiirídi®^ * 
acta de reconocimiento y su importo,  ̂
para el necesario examen, del que 
deducirá su aprobación ó  la^ f  espoñ-í 
sabilidades qué cbrrespoñdan.

Dado en Palacio a siete de 
viembre de mil novecientos yei©U-# 
trés.

A L F O N ^
ÉTf PrcaaídeBte áel Dtoectorlo Militar, 

M ig u e l P a is fo  m  ÍIi v e r a  y  GimAKBJA,

A propuesta del Jefe del Góbief^ 
no, Presiden te del D irectorio MiíL 
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar, con arreglo  al: 
Real decreto de 7 del corriente, 'Co
m isario general de Vigilancia de la 
provincia de Madrid a D. M ariano , 
Molina y A ugustín  Ledesma, Gami-'.--
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Bario de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilaacia.

Dado en Palacio a doce de No-» 
.Yíembre de mil novecientos veinti-

a l f o n s o  ;
SI Pnisidenta del Dlf^ctorlo HU2tar.

|ÍIQU£L P rim o  db Uivsh a  y  Orbanbja*

• En atención a los servicios y m e- 
Y'ecimientos de D. Luis Pérez Rubín 
y Corcliado, Jefe de segundo grado 
del Cuerpo facultativo de Archive- 
yos, BibliotecaTios y Arqueólogos,

: Vengo en concederle^ con motivo 
de su jubilacióa, los honores de Je 
fe de A dm inistración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, con
form e al párrafo  segundo del a r 
tículo 13 de la ley Reguladora del 
im puesto sobre Grandezas y T ítu 
los, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio á doce de No
viem bre de mil novecientos ve Int.i- 
tréSi

ALFONSO
Wí PreaMente del Dir«ctot.‘!o Mllltir,

WiQUBL P rim o  d e  R iv er a  y  Orbanbja .

‘ A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P resideate  del D irectorio M ilitar, y 
en atención a las circunstancias que 
concurren  en D. Andrés Martínez 
Vargas, Catedrático num erario  de la 
Universidad de Barcelona,

Vengo 0Q nom brarle Rector de la 
expresada Universidad.

Dado en Palacio a doce de No- 
yiembpe de mil novecientos véi»ti- 
Irés^

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar,

IfxoPSL P rim o  de  R iv e i u  y  Ordaneja .

REALES ORDENES 
Vista la instancia elevada a este 

Directorio Militar por D. Miguel Es
paña Arrugaeta, ORcial de segunda 
clase de Administración civil, con 
destino en el Negociado de Comercio 
interior del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, en súplica de 
qüe se le conceda una forma de pago, 
en^proporción con su haber, respecto 
a la multa que le fué impuesta por 
Real orden de 22 de Septiembre úl
timo, pues de otro modo quedaría un 
Jnes sin retribución de ninguna clase:
• Considerando que el espíritu de la

precitada Real oí.’derí, al imponer al 
solicitante por su falla de asistencia 
a la oficina una multa equivalente 
a un mes de haber, no fué privarle 
en absoluto de sus medios de vida, 
entre otras razones, porque en ese 
caso se habría tratado de una ver
dadera suspensión do empleo y suel
do, castigo que, le hubiera permitido 
dedicar sus actividades a otros tra 
bajos para atender a su subsistencia, 
lo que no podría hacer por la obli
gación de asistir puntualmente a su 
oficina: ; ^

Considerando que toda la legisla
ción vigente sobre el particular so 
inspira en el principio de conseguir 
la efectividad de las responsabilida
des pecuniarias de los funcionarios 
sin grave quebranto de sus haberes, 
y siempre procurando les quede una 
parte para atender a sus necesidades: 

Considerando que en. el mismo caso 
que el solicitante Sr. Espaila se en
cuentran otros empleados, a los que 
se impusieron multas por iguales 
motivos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solici
tado por D. Miguel España Arrugae
ta, en sentido do que, con carácter 

general, los funcionarios multados 
con un mes de su haber puedan sa
tisfacer esta multa por terceras e 
iguales partes en meses sucesivos^ 
contados desdecía fecha de la impo
sición de la milita, y de que los cas
tigados con multa equivalente a dos 
meses de haberes puedan satisfacer 
su importe por cuartas o iguales par
tes del tolnl, también en meses su
cesivos y a contar de igual fecha.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conociinionto y de]ji- 
dos efectos. Dios guarde a V. E. m u- 
chcs años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1-^23.

PRIMO DE RIVERA ,

Señores Encargados del despacho de 
los Departamentos ministeriales y 
Oficial mayor de la Presidencia.

limo. Sr. r Vista la instancia pre
sentada por el Presidente del Consejo 
de Administración de la Compañía 
Trasmediterránea para que sea pues
ta nuevamente en vigor la Real orden 
de 6 de Septiemnre último, por la que 
so habiritaba el puerto denominado 
Porto Pi, de la bahía de Palma de Ma
llorca, para la importación de aceites 
minerales, bencinas, petróleos y sus 
derivados, así como también para la 
carga y descarga de dichos productos 
en régimen de cabotaje y exportación;

revisado el expediente que dió lugar a 
la citada Real orden y consuiradoa 
otros anteeod-e.ntes, t

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servia 
do, disponer se ac(‘cda a lo solicitado 
con. carácíejr‘ de interinidad!, en tanto-sc 
r(‘suelve de un modo dellnitivo, coma 
r  es u'i lado de un a v is i i a. de i nspo(: c i6n 
que se eítectuará sobre las msl alacio
nes do Porto Pi por la Comisión que 
oportunamente será designada. ,

De Real orden lo digo ua V. I., para 
su conocimiento y crecí os cocrespon > 
dientes. Dios guarde a V. I. mucno^ 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA }

Señor Jefe encargado del despaclio del 
Departamento do Hacienda.

Excmos. Sres.: Para dar cumplí- - 
m i e n t o a 1 o s R cales d e c r e I . o s d e i ' 
de Junio y 11 de Octubre ú ltim os, 
rejativos a estiraular el cultivo def 
algodón en España y oLorgaiuió un 
crédito para esto fin, *

S. M. el .Rey' (q>. D. g.) se ha ser-^ 
vldo disp07ier que pai*a cum plir di-4 
clias soberanas disposiciones so 
apruebe eP siguiente

REQLAmE^TO
para 8a ejecución de los Reales de^ 
cretos de 1.» de Junio y 11 de Oc<« 

tubre de 1923.
Artículo 1.® Con arreglo a Irf 

dispuesto en el artículo 1.  ̂ del .Reíil 
decreto de 1.® de Junio del año ac-. 
tual, la Ju n ta  y el Comité que sé 
constituyen por v irtud del m ism o 
p ro cu rarán  aplicar los p^'cceptos y 
disposiciones de la ley de 19 de Jii-; 
lio de 1904, am pliada por la Real!, 
orden de 23 del propio mes y año, 
y de su Reglamento de 29 de Ene-* 
ro de lOfifi, en cuanto sean aplica
bles o adaptables al régihien acfaal¿ 

Artículo 2.® El organism o que so 
crea por el Real decreto aludido so 
d e n o m i n a r á C o m i s a r í a Al go d o n e t.‘ ó 
del Estado y funcionará por media 
de la Ju n ta  y de! Comité ejecutivo' 
que en dicho Real decreto so creaT.f¿ 

Artículo 3.® La Jun ta , de la qué 
form ará parte un Ingeniero agróno^ 
iTiO, se constitu irá  tan  pronto  come 
los M inisterios de Hacienda, Fom en 
to y T rabajo y de los demás orga^ 
nism os y entidades que se cnuiivO’* 
rail en el artículo 1.® dél Real de»- 
creto hayan designado a sus res^ 
pectivos represcntantoíi, p ara  qu(^ 
form en parte  de la m ism a cornos 

i  Vocales. E n t o d o  caso, dicha- J u n t í

f
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se reunirá por primera vez dentro de 
,lp. s i  r e s m es o 8 5 i g n i eu l e s a l a  p u - 
biicaGióii do este rueglainento.

Habrá de reunirse, además, rn  el 
mes de Xoviembre de e/ada ano y 

: siem pre que lo disponga el Jefe del 
Gobierraj o de da Junln. por in icia
tiva piopia o a propuesta de siete 
o rnás Vocales de la m isma.

lai Ju n ta  se reun irá  siem pre on 
Madrid. Solamente en casos excep- 
cloriales podrá r(3nnir.s^ en aüio 
d istinto, a iniciativa de su Presi-* 
dente, siendo convocada por lo me
nos con quince días de an tidpaeidn , 

/Artículo 4,  ̂ Las resoluciones? b 
acuerdos que adopte la Ju n ta  se to 
m arán  por m ayoría absoluta dé sm- 
tos que em itan ios Vocales p resen 
tes, siempre que asistan  o estén re 
presentados la mitad, más uno del 

, núm ero tota.l do los que fo rm aren  
la Ju n ta  cuando la reunicln sea de 
prim era  convocatoriá. Si no se re -  

* uniese dicbo núm ero se entenderá 
anunciada la de segunda convocato
ria  p ara  la misma hora del siguien
te día, en cuyo caso serán válidos . 
los acuerdos que se adopten por ía 
m ayoría de votos de los asisten tes, 
sea cuab fuere él húm ero de ellos.

En caso de empate en las votacio
nes, se considerará coino de m ayor 
calidad el voto del Presidente, que 
decidirá la votación.

Siempre y cuando no se adopta
ren  los acuerdos por unanim idad, 
los Vocales que disieiilan liabrán de 
hacer constar y a rgum entar debida- 
m énte, en el acta que se extienda, 
á causa o motivo de su d isenti- 
niento.

asistencia íé las reuniones da
rá derecho a percibir los gastos de 
viaje y diclas puo fijará la Ju n ta /  

Arííciilo 0 .̂ ’ Cada uno de los Mi
n isterios, organism os y entidades 
que á tenor del artículo l.« del Real 
decreto de 1.*' de Junio último, de
ben designar ua represen tan te  pa- 
Tíí in teg ra r la Jun ta , designarán  
igualm ente un Vocal suplente, que 
del)erá sei* convocado a todas 1 as 
reuniones en igual form a que el 
Vocal proplet-ario, y ten d rá  derecbo 
a a s is tir  con  v o z  siem pre y con vo
to además, en caso de ausencia de.l 
Aocal propietario .

A riículo 6."* El Comité perm a
nente a. que 312. reílero el artículo  2® 
'del R^al decreto tendrá un doble ca
rác te r “ejecutivo”, en cuanto cui
d ará  do llevar a debido cum plim ien
to los acuerdos y resoluciones que 
adopte 1a Jun ta , y “delegado”, en 
Suantcí asum irá oerm anentem ente

las m ism as facuítadés que la Ju n 
ta, en todo lo que no haya sido re 
suelto previam ente por la misma.

Artículo 7." Todo lo referen te a 
la m anera de funcionar el Comité 
perm anente, núm ero de sus reunio
nes, lugar de ellas, ,form a de vota
ción y demás incidencias análogas, 
será objeto d̂ *̂ un E sta tu to ,d e  go
bierno interior, que habrá de redac
tar dicho .Comité en una de las p ri
m eras reunionés que^ celebre, y so
m eter a la aprobación del Jefe del 
Gobierno.

Artículo 8.® La Com isaría Algo
donera del Estado tendrá  por mi
sión fom entar el cultivo del algo
dón en España, y, en su consecuen
cia, tanto  la Ju n ta  como el Cúmi- 
té que in tegran  aquéllas, podrán 
valerse de los siguientes m edios:

a) Promover la \ prom ulgación 
de leyes y disposiciones m ín ísteria -

, les que directa ó indirectam ente su-  ̂
pongan alguna protección o beneíi- 
cio para  el cultivo del algodón en 
el territo rio  nacional y de p ro tec
torado. "

b)' Cuidar de que Jas concesio
nes, recursos económicos y bene- 
flcios que se obtuvieren sean apli
cados para el adecuado fin a que se 
destinen.

c) Poner en práctica, cuantos 
medios se considér'eh indispensabTes 
o convenientes para esíim ular to 
das las in iciativas oñciales y p a r
ticulares que tiendan a im plan tar y 
d esa rro lla r el cultivo dél algodó.n, 
m ejorar y aum eptar su producción 
y seleccionarlo y transfo rm arlo  
hasta  quedar en condiciones de ser 
entregado al consumo.

d) In tervenir todo cuanto haga 
referencia, a las medidas preventi
vas y profilácticas de protcccii'fti y 
am paro del cultivo.

Artículo 9.® P ara  la m ejor espe- 
cialización de sus funciones, la Ju n 
ta podrá nom brar, de en tre sus 
m iem bros, una Comisión de P ro 
ducción y o tra de Consumo, ambas 
de carác te r puram ente inform ativo,

Artículo 10. .Siem pre qué la eje
cución de algún acuerdo cohcreto 
adoptado por la Ju n ta  o por el Co
m ité aconseje valerse de algún o r
ganismo, entidad o Empresa oficial 
o particu la r, pero naciohal en todo 
caso, que por su constitución o ac
tuación pudiera colaoorar eficaz
mente a llevar a la práctica aquel 
acuerdo; podrá el Comité estabíecer 
inteligencias con ellos o concertar 
convenios en- debida' form a condi
cionados

Artículo IL  La Ju n ta  tendrá 
plena personalidad juríd ica p ara  
com unicarse oficialmente con todos 
los M inisterios y D epartam entos del 
Estado, D iputaciones provinciales, 
Ayuntam ientos y dem ás"organism os 
oficiales, así como p ara  con tra tar 
y obligarse, siem pre dentro de siu 
fines, disponiendo de los inedioi 
económicos “que el Gobierno le fa 
c ilite” y dando a los mismos el des
tino, que se considere más adecúa-», 
do .dentro  de esos mismos fines.

Los medios económicos que otor-.. 
gue, la ley se pondrán a disposición 
del Comité mediante el correspon
diente recibo, suscrito  por el P res i
dente y el Tesorero.

Artículo 12. En la reunión re 
g lam entaria del mes de Noviembre 
de cada año cuidará, la Jun ta  de fo r
m alizar la cuenta general de gastos 
e ingresos, a la que se unirá el o ri
ginal de los justificantes de-vambos: 
redactándose con v ista de ellos di
cha cuenta general,:que será some
tida al examen y aprobación del Trí*- 
bunal de Cuentas del  Reino.

Artículo 13. El Comité tendrá 
plena personalidad juríd ica p ara  
todo lo que no líaya previsto la Jun,- 
ta o que, habiéndolo previsto, no lo 
contradiga..

Artículo 14. Asimismo, el Co
m ité tendrá plena personalidad Ju
rídica para  percib ir y hacerse car-^ 
go de los medios económicos, fon-, 
dos y subvenciones que se obtén^ 
gan y para la iiivérsión de los mis.^ 
mos, con las lim itaciones expresas 
que previainente le imponga la 
Ju n ta .

Aríiculo 15. La Ju n ta  y el Co
m ité acordarán o! nom brandenlaf 
remuneración y oeparación tlé sil 
respectivo personal técnico y ainri»
l i a r . ..............  '  ^

Artículo 16. El Comité cjecrrtfvqv 
en el E statu to  de gobierno iiii^ríof 
a que so refiere el artículo 7.®, 
tahlecei*á quiénes de sus mif$2':I)roft 
deban éjercer los cargos do 
rero y de Contador, así como la íórmá 
de custodiar los fondos y realiz*ár 
los pagos, que deberán, siem pre 
efectuarse m ediante orden de pago 
del Presidente, intervenido por el 
Contador, no siendo válido ningún 
pago rea 1 izado por el Te¿orero sin 
estos requisitos.

Tam bién se determ inará en dicho 
E statu to  del Comité ejecutivo Ja  re 
tribución que, en concepto de die- . 
tas, indem nizaciones y em o lum en- . 
tos. deben percibir los Vocaies del . 
Comité, así como los gastos de ad-
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m inisiraeión y de dileinas, ínspiráii 
tfose en norm as de lá m ayor eeo- 
Bo,.mía y rendim iento del personaL 

Los m iem bros que constituyan la 
Ju n ta  y el Comité ejecutivo serán 
elegidos p ara  un período de cinco 
aSos. Guando baya transcurrido  es
te  prim er período serán  renovables 
dichos cargos por m itad cada dos 
años, pudiendo ser reelegidos los 
¡Vocales a quienes corresponda ce
sar. En caso de vacante por cese 
de un Vocal en propiedad le 'su s ti
tu irá  el suplente respectivo, y si Ja 
[uacante fuese de un suplepte se ofí-: 
iííiará por el Presidente al Bíiniste- 
río, entidad u 'organism o de donde 
aquel proceda, para  que se designe 
iamediatamente él nuevo represen- 
Jánte. : '
> jirtíeu lo  í T. Siempre y cuando 
"sea necesaria o conveniente adop
tar acuerdos o medidas de carácter 
geneéal, que p a ra  ser eficaces 
quieran  sáncíones coercitivas, cui- 
Sará la Ju n ta  o el Comité de in s ta r

del M inistro respectivo la publica
ción de las disposiciones de gobier
no correspondientes, p a ra  que ten 
gan fuerza de obligar y sea exigible 
su más estric io  cum plimiento.

De Real orden Ip digo a V. EE. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. EE. muclios 
años. Madrid', 10 de Noviembre 
de 1-92.3. " '  -

PRIMO DE r iv e r a  "
í^eñores Jefes encargados de los 

despaclios de los M inlsterfos de 
Fom ento, Hacienda y Trabajo, 
Comercio e Industria , y P re s i
dente del Gamité ejéeutivo de la  
Comisión P ro tecto ra  de la P ro -\ 
duceión Naeionab ' "

Exemo. SiV: S. M. el Rey Cq. D, g.), 
de aeiierdo con la propuesta del Go- 
m ité ejecutivo de la Comisaría Algo
donera del Estada, se ha  servido nom
brar a D. Juan Olivert Berra Delega^ 
do general dé dicha Comisarfa.

■ • Lo que de Real orden comunico a ,

^V. E. para su conocimiento y efectog 
consiguienles. Dios guárde a  V. E. rnuŴ  
cbos años. Madrid, 12 de No v* cin tel 
de 1923.

PRIMO DE' RIVERA 1

Señor Presidente de Ja Comisaria 
godonera del Estado. , .r

jújxcmo. Sr.: B-. M„ el Rey (q. D, 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
ha tenido a bien aprobar la siguien-í 
le relación de comisiones ordinarias^ 
al extranjero eonferidás por el Míuif-? 
lerio de la Gobernación, y disponen 
queden anuladas cuantas comisioné§ 
y pensiones de ese Departamento nc| 
Rguren en ella y tengan tai carácter^
. De Real oi'den lo digo a V. E. parí^ 

su conocimiento y efcetos. Dios guar-i^ 
dé a V, E. muchos años. Madrki, 12! 
de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA'- -q

Señor Subsecretario del Ministerio dC 
Ja Gobernación. i"

v>

r
1

s

RELACIÓN que se eits de cemlslones al extranjero del Ministerio de la Gobernación.

EM PLEOS NO M B R E S 1 FECHA 

: €11 q m  em iieaó

' FECHA 

i €11 termina
LUGAR DIETAS

OBJETO 

de la ceanisión |

Ayudante de la Bri
g a d a  San itan a  
C entral................. :D. A n ton io  Ortiz de 

L and azu ri.. • . . . . ¡7 A gosto  23 [28 Marzo 24 EE. U U . "Sin d ie ta s .. , ¡E studio  de la fie- ; 
5 bre m inera :

iispector p rov in 
cial de San idad  
de Salam anca . . ¡D. J o aq u ín d e Prada Idem  i d . , . . . ; Idem  i d . . . . . ]hU ni . . . . Idem  id .......... Idem  id* id . . ,* »  ¡

M á ic o  bacterié- 
h g o  de la  Esta
c ió n  S a n i t a r i a  
de V íg o ............... D . D o n a t o  Fuejo  

G arcía................ ... ; Idem  id .......... J d e m  i d . . . . J d e m . • .  ^ Idem  id ..........^ J d em  id. i d . . .

OBSERVACIONES

Pensionado por Ist 
Institucióii Roe-» 
kefellcr

Idem  id . id .

i^Idem id* i d« . . .  •••¡II

Madrid 12 de Noviembre de 1923.—Primo de Rivera.

H A C IE N D A

REALES ORDENES
f  limo. Sr.: Visto el expediente pro- 

por D. Gonzalo Márquez 
toiiores, Jefe dé Negociado de según- 
^  e-lase de la Administración de Pro- 
gjedades dé .. Sevilla, en solicitud de 
iró^rj^ga ido íicencia por: en fe rw ^_ ,.r

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a  
bien -eoncedérsela por quince días, con 
abono de medio sueldo, y como con
tinuación de la que venia disfrutan
do, con arreglo al artículo 33 del Re- 
giamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real ordén lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. T. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1923.

^  JBl Jefe eiicargado flel despacho^

JLLANA

Señor Director de Propiedad
des. "

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Leoncio Balairón Ga-: 
rrasco, Oficial de segunda clase de ésá 
Representación del Estado, en solici-í 
tud de prórroga de licencia por en-: 
fermo,

S. M. e l  R é y  í(q. D. g.) há teiiidb a 
bien; concíí^dórse'la por un mes, siih‘ 
abono de sueldo, con arreglo al ar^ 
tíeulo 33 dei Reglamento de 7 dé Sep-í 
tiembre Me 1918.
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L

í H c a í ^i"^.íen lo  di^^o’ a “T .  I .  p a r a  
Ifos éebMos ofe&tos, cün dovolurioii dol 

. Di-O's a  I. r a i i -
¿hQB aíios. Madrid, 9̂ de J^ovieji}t)re

M  Je£« «ncarg&do deJ despacho, 
ILLÁJ^^A

gcilor EepresentaJit-e del Estado eii et 
" Arrendamiento de Tabacos.

(>4Z

i M s m u c c i i  i m c á  y  b e l l a s
álIES

- ' r  b í s a l e s : ©RBENES ■  ̂ "
limo, S r.: Cumplimentando la Eral 

tecteíi de la  Jefatura del Gobierna y 
Presideneia dcl Directorio Militar, te 
cha 6  det actual ^Gaceta del 7 ), refe
rente a tas reinuneraciones y a Los ser
vicios con las mismas relacionados,

8 . M, el E e y  t'q. D- h a  resuelto: 
f.® Gne se deelare disnelta la Co- 

 ̂ -«isidn organizadora del Escalafón f^e- 
■ neral del Magisterio, creada por Heaí 

decreto orgánico de 7 de Enero de 
J9Í0» ratificado por el Ecal décrcto de 
M-do Mayo de i9 í^: '•

Qire en su virhid, y a parta’ de 
la feelxa de la  citada. Real orden, cesen 

el percibo -de la reiiiiiiieraciáa de 
i .2-90 pesetas anuales que venían per
cibiendo los Yocales de la suprimida 
Gomisidn D. Mariano Pozo y García, 
D. Gab^if^^rdel Aballe y Rodríguez, don 
Joaquín Aguilera y Ossorio y D. Ra- 
nnln Sans de Pinüla, Jefes de Seccién 
de este Ministerio; en el de 1.800 pe- 
sC'tas el Vocal. Vicesecretario, Maes- 
iro de las. Escuelas, m e lo iml es de Ma
drid, D. Bernafeá Domingo Guartero 
y Cifuentes, y  en el de 2.500 él; Vocal 
Secretario D. vJdsé Pellicer y del Go-i 
rral, también Jefe de Seccién de este 
M ini^erio,
‘ 8 .0  fíne cese, en ,,su consecuencia^ 
el servicio destinado al despacho or
dinario de los expedienítes relativos al 
Escalafón que venían efeetuandoso 
fuera de las horas reglamentarias, en 
turno permanente de tarde.
< 4.0 ¿ue, en su virtud, cos-a asimis
mo en el percibo de retribuciones por 
la labor extraordinaria de dicho tu r
no de tarde el personal de plantilla 
que auxiliaMrenysus tríd>aJos a M Se-̂
éretaría de la, Gpfiustdú organizadora.

5.0 Que en tanto se organiza defirii- 
tivamente: el servicio del '.Escalafón, 
pase en su totalidad aj Negociado co
rrespondiente de la Sección de ProvW 
sión de Escuelas y servicias adinlaís^ 
trativos de este Ministerio,

ocden lo digo a V. I. nara

guarde a. V. E mu-chos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1028.

SS .neargaflo d«l despacho, 
PEREZ &. NIEVA

Señor J>efe eneai^g'íido dcl despacho de 
la Dirección: cencral de' Priineni en-

Ilmn. Sr;: §. M. el Rey (q. D. f .)  
lía tea-ido a  bien conceder su apro
bación a los E sla tu los po r los cua- 
les^habrá de regirse el Comité E s
pañol adherido a l a  ün ion  In te rn a
cional de Eísiea y que han sildo 
acordados por la  Rrea.l Academia de 
Ciéneias Exactas, F ísicas y N atura
les en sesión de 3 de Octubre ú l
timo y rem itidas a este M inisterio 
con feclia 27 del mismo jnes, 
cum plimiento de la Real orden de 
16 de Agosto an terior.

De Real orden lo digo a V. I. p a -  
rá  su conocimiento y efeefós. Dios 
guarde a- "V. ,!. muchos años, Ma-- 
drid, áO de, Novieaahre de 1923.

EJ Jere- ^cÁrsÁdo del de^acbo,

PEREZ G. NIEVA
Señor Jefe encargado de la; D iree-

Ción general ée B ellas Artes.

Estatutos a qua se refiere la Real 
oraen anterior.

El Comité Español de la Uniéil 
Intocnacional de Física puca y apli
cada, velará por la seriedad y eficacia 
Cíe la contribución española a los df- 
versos fines de la Unión que se seña
lan en los Estatutos do ésta, toman-do 
a su cargo la realización de la parte 
que a  España corresponda en todos 
aquellos trabajos acordados por la 
Unión,, y para cuya realización se dis- 
^^onga de los elementos indispensa-

 ̂ Igualmente procurará fomentar lá 
mvestigación en este capítulo fíe la 
Ci^icxa, prestando su auxilio directo 
q  indirecto a los trabajos de este gé
nero que estime contribuvan al mayor 
prestigio de nuestro país".

2 .̂  Compondrán el Comité los re
presentantes de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y  Naturales, 
y  de los organismos oficiales o Socie- 
nades particulares que sé adhieran al 
Gomité, previa invitación hecha por 
aquélla.

Su número se fijará por la repetida 
Corporación, en vísta de la importan-; 
cia de la entidad de que se trate para 
Tos fines de la Unión. La elección de 
los representantes la hará cada enti
dad con arreglo a sus propios Esta
tutos o disposiciones que rijan su 
vida.

La dúm eién del eargo de Tepresen- 
ian te de entidad será de tres 
años, pudiendo ser reelegido cuantas 
veces lo estiiue aquélla oportuno.

cada caso, por acuerdo dí 
aquella coa «l Coimté. Hasta te con^

3." El Comité tendrá su residencié
nodrinTfvm^**'^’iÍ’®™ miembro^ podran tomar paa’te en las votaciones
poi correspoiKlerteia. A este fln no s« 
podra lomar nunca acuerdo sobre! 
asunto que no se haya hecho constan 
concretiOTente en el orden del día qu« 
aconipañe a las citaciones, las euaieíj 
serán hechas con ocho días de aiill-  ̂
cipacBón. Cualquier Vocal no presenil 
podrá pectir que la votación deílhitíva^ 
de un acuerdo so haga en  una sesió*iif 
posterior, previa comunicación de? 
texto concreta. .
^ 4.^̂  El Comité elegirá una J u n tí  
^ rectiva integracfa por el Presidente^ 
Vicepresidente, Tesorero, Contadoiv 
becretario y demás personas que eS 
Coiuite acuerde, todos los cuales diC-< 
beran residir en Madrid. ' j

Estos cargos serán iríenales v re-t 
elegibles.

En todos los actos do su vid^ 
rehuunnes internacionales^ 

el Comité estará representadó par $13 
Presidente o persona que lá Junta di-i 
rean^a-designe a propuesta dé MuéL’ 

_ 6A El Comité formulará UiP fl»-c 
glamento que lija su funciQnaiBi«at(fe 
Este Reglamento podrá ser machacada’ 
saeiupre que fo esfínien oportuno las 
do6 terc^^as partes dé los miembro^ 
;del Comité. Para m  vigencia sefá ne-. 
cesaría la  aprohMióti del Mínisterii® de 
Instrucción pública, a propuesta de Is 
Real Academia de Ciencias.

7.“ Los medios económicos del 
mité serán las subvenciones, donacio
nes y legados que obtenga dei Esl^ado. 
Corporaciones y particulares, par«‘t  
fines determinados o indeterminados, 
y las cuotas de Tas entidades adheri-< 
•das ■

m B M O ,
REALES ORDENES

Hmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
crita por D. Santiago Lalaguna 
yón, solieitando, ea su .calMIaá dé 
Auxiliar de segunda ótase de este' 
Mmisterio, electo para el 'Gobkrntf 
civil de la provincia de Ovied©,. e l 
traslado a l Gobieiuo; cjvü de la 
provincia de Huesca:

Resultando que el Sr. Lalaguna' 
fué nombrado en 22 de Octubre úl
timo Auxiliar de segunda clase. Ofi
cial cuarto a extinguir de estb Mié 
nisterio, con destino al F,oBicrno 
civil de la provincia de Oviedo, y  
que dentro del plazo posesorio di
cho señor acude en súplica de que, 
como electo, se le traslade al Go
bierno civil de la provincia de 
Huesca;

Considerando' qué tanto el Go
bierno civil de la proviacia de Ovie ;
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jDesaria la provisión de fodos los 

-Gobiernos civiles de la Península, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a  bien acceder a la petición de tra s 
lado ea calidad de efecto deT Go
bierno civil de la provincia de Ovie-: 
do al de la de Huesca. ' ~

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muclios años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1923.

El Jefe eücargado dcl despacho,
A. GARCIA

^eñor Ordenador de Pagos por obTÍ*̂  
gaciones de este D epartam ento.

.Exemo. S r.: Visto el recurso ínV 
lérpuesto por D. Pedro García Rodrí-: 
guez contra providencia del Gober-; 
nador civil de Orense, que declaró 
yáliífeis las elecciones de lá Jiinta lo-: 

, <al de Reformas Sociales de La VegaT
Resultando que el recurrente alega 

los siguientes motivos de nulidad:
1.0 Que la elcción no fué anuncia

da debidamente, como lo prueba el 
heclio de que en un Ayuntamiento d^ 
más de 7.500 habitantes sólo apare
cen concurriendo al acto 35 patro-: 
nos y 35 obreros, y además, según 
atestiguan diversos vecinos, no se 
publicó el anuncio de la elección en 
ninguna parte.

2.» Que aparecen presidiendo la' 
elección como Vocales natos, en con-: 
cepto de patrono D. Ignacio Vázquez, 
4^10 es Cura ecónomo, y en concepto 
de Médico titu lar D. Manuel Muria^ 
Blanco, jubilado hace más de dós 
años; y -  : ' •

3.® Que según declaración ¡suseri- 
la por los patronos D. Antonio Sa- 
bín, D. Alfonso Prieto, D. Abdón Ve
ga, D. Víctor Cañibal y D. Anlolín 
García Farm án; y por D. Luis Man
cebo Domínguez, D. José Rodrigue^ 
Rivera, D. José Pérez Seoane, D. Mel
chor Barrio Anta y D. Domingo Ca-; 
rraeedo Ramos, como obreros, que 
XLparecen como votantes en la elec- 
«ión lecurrida, no tomaron parte en' 
ella:

Itemrilando que pedido informe al 
Instituto de Reformas Sociales, éste 
opina que procede anular las elec-i

clones de la parte patronal y dejar; 
subsistentes las de la parte obrel’a de 
la Junta en cuestión í .

Considerando que en el expediente 
aparece probado que no se dió pu
blicidad de la convocatoria de laS 
elecciones, extremo quo ni "" 'u iera  
intenta rebatir el informe del Alcal
de, y que el escrutinio fué una s i- 
simulación, cosas ambas que afectan 
esencialmente a la validez de la elec
ción total, y cuya sola existencia re 
clama la nulidad de un acto en el que 
se han infringido las reglas funda-» 
mentales de su celebración,, conteni
das en las Reales Órdenes de 3 de 
Enero y 10 de Febrero de este aüof

Considerando que el hecho de que 
la reclamación contra la elección de 
la parte obrera se haya formulado 
fuera de plazo no es obstáculo para 
que la Administración anule las elec-^ 
ciónes, al probarse causa justifica- 
cada para ello, como en él présente 
caso ocurre, pues aparte de qué es 
facultad administrativa la de revisai: 
los propios actos, no puede el Minis
terio, al tener noticia de una ilega
lidad, sancionarla; y demostrado que 
la elección de la parte obrera de la 
Junta-local de Reformas Sociales de 
La Vega adolece de los mismos v i
cios manifiestos de nulidad esencial 
que la de la piarte patronal, es obvio 
que ha de declararse igualmente nulo 
y sin ningún valor el acto ilegal, cua
lesquiera que sean el^tiempo y él 
modo por los que la ilegalidad se co •*: 
nozcan, . • - -  c - -v,v v |
, S. M. el REY^q. D. g.) ha tenidcr Q̂ 
bien estimar el recurso de D. Pedro 
Gé^eía Rodríguez contra Ja provi
dencia del G^jberííador civil de Oren
se, que aprobó la elección de la Jun-i 
ta local de Reformas Sociales de La 
Vega, y, en su consecuencia, y con 
revocación de la expresada providen
cia, declarar nula la totalidad de las 
elecciones de la citada Junta, debien
do verificarse otras con sujeción es
tricta a lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 3 de -«ñero y 10 de Fe
brero de este año, señalándose para 
e4 ac ^  el día 18 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos procedentes. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, ^
de Noviembre de íi923. f

El Jefe encargado del despaebo^ ]
A. GARCIA [

Señor Gobernador civil de OrenSé |

ADMIHISTRÁCION C lT R M ll

MPARTASESTOS MlSISTERIAlíS

IN STR U C C IO N  PU RLIO A  Y B E ' 
LLAS A R T E S  "

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA’
Habiéndose , padecido un error aj 

insertar en la G a c e t a  del 9  del acíuali 
el siguiente anuncio, se reproducaf 
debidamente rectificado:

PREMIO FASTENRATH Jv
La Real Academia Española, ate^J 

niéndose a lo estatuido bn la funda-^; 
ción del premio “F astenra tn ’̂  y ení 
virtud die las facultádes qué le éstái^ 
conferidas, propondrá a 8 M. el Uej| 
(q. D. g.), dentro del próximo mes dei 
Febrero, la mejor obra dramática es-f 
trenada en los teatros del Reino du^ 
rante los años 1919 a 1923, o de “Vá-tj 
r ia ” (esto es, de cualquiera de los  ̂
géneros literarios no inclufdos'bn laâ  
convocatorias de los cuatro Míos an-^i 
teriores, y que fueron: Poesía lírica^ 
Crítica e Historia literaria. Novela 
e Historia), siempre que una u otrsí 
obra esté impresa y puMicada en úU  
chó quinquenio, escrita ■ por literatos 
españoles y que la que aventaje er/ 
mérito a las demás le tenga suficienJ 
le a juicio de la Corporación parqf  ̂
lograr la recompensa.

Premio: 2.000 pesetas. \
Será condición precisa que los es-f 

critores que aspiren al premio lo sov 
liciten de la Academia, remitiendo^* 
finco o más ejemplares dé la obra 
co-ncurrente. •' ^

También podrá cualquier otra per-4,
fíona hacer la petición respondiendofp' 
de que el autor aceptará el prem ié' 
en caso de que le fuere otorgado.

Ningún autor premiado podrá serd 
lo nuevamente antes de un plazo dé!
cinco años, ni tampoco en dos con-h’
cursos sucesivos en el mismo génerqf 
literario. \

Dichas obras, con las solicitudes' 
correspondientes, se recibirán en M  
Secretaría de este Cuerpo literario^ 
hasta las doce de la noche del día 8.; 
de Enero de 1924. ^

Madrid, 31 'de Octubre de 192̂ 3.— Êi 
Secretario, E. Gotarelo..,

Sucesores do Riyadeneyra (S. A.) Paseo de ¡San yiicente, 20. Tel. J-376^


